
CONVENIOS 2024 DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES PLÁSTICAS RAFAEL BOTÍ

CIF DENOMINACIÓN EXPDTE. FECHA OBJETO
REPERCUSIÓN ECÓMICA

DURACIÓN POSIBILIDAD DE 
PRÓRROGA

ENTIDAD CUANTÍA

P6405502C

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 

ENTRE LA 
FUNDACIÓN 

PROVINCIAL DE 
ARTES PLÁSTICAS 
RAFAEL BOTÍ Y EL 

PATRONATO 
MUNICIPAL 

ADOLFO LOZANO 
SIDRO DE PRIEGO 

DE CÓRDOBA 
PARA EL 

DESARROLLO 
CONJUNTO DEL 

PROYECTO 
ESCUELA LIBRE 

DE ARTES 
PLÁSTICAS A 

DESARROLLAR 
DURANTE EL AÑO 

2025.

2024/226 26/11/2024

Colaboración para el 
desarrollo del proyecto
“Escuela Libre de Artes 
Plásticas”, a desarrollar 

a lo largo de 2024.

PATRONA
TO 

MUNICIPA
L ADOLFO 
LOZANO 
SIDRO 

(PRIEGO 
DE 

CÓRDOBA
)

6.000,00 €

Desde la fecha de su 
firma hasta la

fecha de finalización 
de las actuaciones 

objeto del presente 
Convenio

SI


